Cuenta Pública 2018

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2018
(Pesos)

Ente Público:  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE YUCATÁN

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.
Introducción
La información financiera de los  Estados Financieros del período del 1° al 31 de Marzo de 2018 del Poder Judicial del Estado, tiene como objetivo proveer  información confiable, relevante, comprensible y comparable, expresada en términos monetarios, respecto del ejercicio presupuestario, la situación financiera, el ahorro o desahorro generado en la gestión, el flujo del efectivo y las variaciones en el patrimonio del Ente.

Además muestran de manera confiable la forma en que fueron utilizados los recursos del Poder Judicial del Estado. 

Las Notas a los Estados Financieros tiene el objetivo de revelar el contexto y los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo y que fueron consideradas para la elaboración de los Estados Financieros.

2.
Panorama Económico y Financiero
El presupuesto de Egresos del Poder Judicial es aprobado por el Congreso del Estado con fundamento en los Artículos 29 y 30 Fracción V de la Constitución, 18 de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, 117 y 118 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo . En el Decreto No. 569/2017 publicado el 30 de Diciembre de 2017 se expidió el Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2018, donde  se establecen las aportaciones correspondientes al Poder Judicial del Estado.

Por lo anterior el Presupuesto de Ingresos Estimado del Poder Judicial del Estado ascendió a la cantidad de $529,085,899
3.
Autorización e Historia

El Consejo de la Judicatura y el Tribunal Superior de Justicia  es parte integrante del Poder Judicial del Estado el cual fue constituido en los términos que establece la Constitución General de la Republica y la Constitución Política del Estado de Yucatán, tiene la facultad de aplicar las leyes en asuntos de orden civil, familiar, mercantil, adolescentes y de defensa social, cuando expresamente las leyes de esta materia le confieran jurisdicción.

El Pleno del Consejo de la Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado del Estado son las autoridades máximas del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

Las operaciones y acciones que lleva a cabo el Poder Judicial del Estado, están enmarcadas y reguladas entre otras por las siguientes disposiciones: La ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, La Constitución Política del Estado de Yucatán, Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán.

De conformidad con el Artículo 30 fracción VI de la constitución Política del Estado de Yucatán, el Poder Judicial tiene la obligación de presentar ante el H. Congreso del Estado la Cuenta Pública.

De acuerdo con las reformas constitucionales en materia de Seguridad y Justicia publicadas el 17 de Mayo de 2010 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, se señaló la importancia de realizar una reforma integral a nuestro sistema jurídico de impartición de justicia, por lo que se creó una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado cuyo propósito es la organización y actuación de dicho Poder.

Las líneas maestras de las reformas al Poder Judicial dentro del marco general de la reforma del Estado en diferentes naciones pueden ser sintetizadas en 5 puntos:

1. Mejoras en la administración de justicia.

2. Fortalecimiento de la independencia judicial.

3. Desarrollo de mecanismos alternativos de solución de controversias. 

4. Mejora de la educación legal de los jueces, abogados y del público en general.

5. Creación de nuevos canales para que vastos sectores de la población tengan acceso.

Principales cambios

1. Tribunales. Se integraron al Poder Judicial del Estado el Tribunal de Justicia  Fiscal y Administrativa  y el Tribunal de los  Trabajadores al Servicio del Estado  (incluye sus bienes inmuebles y muebles). Con esta reforma corresponde al Poder Judicial del Estado la atribución de impartir justicia y aplicar leyes y normas de carácter general en materias constitucional, civil, familiar, mercantil, de justicia para adolescentes, penal, administrativa, laboral y en los asuntos de carácter federal, cuando expresamente las leyes, convenios y acuerdos que resulten aplicables, le confieran jurisdicción.

Con esta modificación el ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal Constitucional, el Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE), El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, los Tribunales y Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de Ejecución de Sentencia, el Consejo de la Judicatura, el Centro Estatal de Solución de Controversias y los Juzgados de Paz.

Las Funciones Jurisdiccionales recaen en el Poder Judicial del Estado.

Las actividades operativas del Poder Judicial del Estado son:

a. Cuenta Publica

b. Autonomía en:

Unidad de Administración

Presupuesto 

Ejercicio del Gasto

Muebles e Inmuebles (control coordinado con el Consejo del Judicatura)

Contabilidad

Contraloría (no está a cargo del Consejo de la Judicatura)

Biblioteca 

Personal

2. Consejo de la Judicatura. Se estableció la existencia del Consejo de la Judicatura, encargado de las funciones no jurisdiccionales, el cual gozará de autonomía técnica y de gestión, teniendo como facultades el de conocer y resolver todos aquellos asuntos que estén relacionados con la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, todo esto con el fin de descargar de todas aquellas funciones a los órganos jurisdiccionales que no son de índole jurídica, que no estén reservados de manera exclusiva a la competencia del Poder Judicial del Estado, de conformidad con la Constitución Política del Estado

Las Funciones No Jurisdiccionales recaen en el Consejo de la Judicatura

Las actividades operativas del Consejo de la Judicatura son:

a. Cuenta Pública. Integrar y remitir, por conducto del Presidente, la cuenta pública del ejercicio presupuestal del Poder Judicial del Estado para su presentación a la Auditoria Superior del Estado, para lo cual tendrá que recopilar la contabilidad que elabora el propio Consejo de la Judicatura  (incluye la del  Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa)   y solicitar la información contable que elabora el TSJ.

b. Presupuesto. Integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial y enviarlo al Titular del Poder Ejecutivo dentro de los plazos establecidos para tal efecto. Para lo cual tendrá que elaborar el propio (incluye los de Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa y el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado) y solicitar el presupuesto que elabora el TSJ.

c. Autonomía en:

Dirección de Administración y Finanzas

Presupuesto 

Ejercicio del Gasto

Muebles e Inmuebles (control coordinado con el Consejo del Judicatura)

Contabilidad 

Informática (modernizar y respaldar el funcionamiento a todo el PJE)

Personal (Excepto el adscrito al TSJ)

Carrera Judicial

Vigilancia. Contraloría (Excepto TSJ)

Disciplina. Sanciones a servidores públicos

3. Carrera Judicial. Es dirigida por el Consejo de la Judicatura a través de la escuela judicial y se rige por los principios de excelencia, imparcialidad, independencia, objetividad y profesionalismo.

4. Ética.  Los deberes éticos del Poder Judicial del Estado de manera precisa prohíben a los funcionarios y empleados recibir de los particulares ministración alguna de dinero, ni aun en concepto de gastos, así como gratificaciones, obsequios y remuneración alguna por las diligencias que se practiquen dentro o fuera de los tribunales, aun cuando tuvieren lugar fuera de las horas de despacho o en horas y días habilitados legalmente bajo pena de destitución.

5. Autonomía Financiera. El presupuesto asignado al Poder Judicial del Estado no podrá ser disminuido respecto al del año anterior y se fijará anualmente, en la forma y términos que establezca la Constitución local.
4.
Organización y Objeto Social

La principal actividad del Poder Judicial del Estado es la impartición de justicia mediante el control constitucional estatal  y la aplicación de las leyes en los asuntos de carácter familiar, civil, penal, y de justicia para adolescentes, así como de aquellas otras que pudieran corresponderle, pertenece al Poder Judicial, el cual actuará de manera independiente, imparcial, responsable y sometida únicamente al imperio de la ley. 

Este organismo se regirá principalmente por la Constitución Política Mexicana de los Estados Unidos  Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Poder Judicial del Estado funcionará en forma permanente con Tres Salas  y una Sala Especializada en Justicia para Adolescentes; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la ley; así mismo, contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.

La administración, vigilancia y disciplina en el Poder Judicial del Estado, le corresponde al Pleno, mismo que se encuentra facultado para expedir su Reglamento Interno y emitir los acuerdos generales para el adecuado funcionamiento del Tribunal.

Al Poder Judicial del Estado, como máxima autoridad jurisdiccional en la materia y como órgano especializado del Poder Judicial del Estado, le corresponde resolver, en segunda instancia, las inconformidades que se susciten, en las resoluciones de primera instancia. 

En el ámbito contable-fiscal, el Poder Judicial del Estado se administra por un ejercicio fiscal el cual comprende del 1 de enero al 31 de diciembre.

Dentro de las obligaciones fiscales  a que se encuentra sujeto el Poder Judicial del Estado  se encuentran: Retener y enterar el Impuesto sobre la Renta por sueldos y salarios, por los servicios personales independientes y por el arrendamiento de bienes inmuebles, además de los avisos al RFC a que se encuentre obligado y a la presentación de las Declaraciones Informativas que establezcan las disposiciones fiscales. En el ámbito local se encuentra obligado al pago del Impuesto sobre las Remuneraciones al Trabajo Personal Subordinado y al pago de las aportaciones de  seguridad social de los trabajadores al ISSTEY.

5.
Bases de Preparación de los Estados Financieros

El Consejo de la Judicatura y el Tribunal Superior de Justicia, como órgano autónomo integrante del Poder Judicial del Estado, a través de su  Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo previsto en el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, realiza sus registros contables con base acumulativa y en apego al Marco Conceptual, Postulados Básicos y Manual de Contabilidad Gubernamental armonizados, y demás disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para facilitar el registro, transparencia, la rendición de cuentas y la fiscalización de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos de los órganos del Poder Judicial del Estado.

6.
Políticas de Contabilidad Significativas

Se ha observado la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y por disposiciones legales aplicables.

6A Reconocimiento de Operaciones.

El Poder Judicial del Estado registra contablemente sus operaciones financieras, en base acumulativa o devengo, en el cual los hechos económicos son registrados en el momento en que ocurren, haya o no movimiento de dinero, como consecuencia del reconocimiento de derechos u obligaciones ciertas, vencimientos de plazos, condiciones contractuales, cumplimiento de disposiciones legales o prácticas comerciales de general aceptación.

Como lo establece el Artículo 52, tercer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos del contenido de la Cuenta Pública  “Los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos presupuestarios se elaboran sobre base de devengado y, adicionalmente, se presentan en flujo de efectivo”.

6B Reconocimiento de los efectos de la inflación.

La información financiera que se presenta en los estados financieros que se acompañan y sus notas complementarias, no han sido ajustadas para reconocer los efectos de la inflación, por lo que están expresadas en pesos mexicanos históricos.

6C Almacenes

Están valuados a costos promedios y primeras entradas primeras salidas respectivamente.

6D Arrendamientos.

(Operativos)

La entidad clasifica como arrendamiento operativo aquellas operaciones en la cual únicamente recibe el uso o goce del bien arrendado, sin que exista una transferencia de los riesgos y beneficios del bien. Estas rentas se aplican a los resultados durante el periodo de arrendamiento. Las rentas variables se aplican a resultados conforme se devengan.

6E Obligaciones Laborales.

El costo por concepto de cuota de Seguridad Social se reconoce en los resultados de los años en que se prestan los servicios, sobre la base determinada de conformidad con La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus municipios y de los organismos públicos coordinados y centralizados de carácter estatal (ISSTEY) vigente.

6F Contribuciones Federales

El Poder Judicial del Estado de Yucatán es considerado como una persona moral no contribuyente de impuestos, teniendo únicamente como obligación la de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando  hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos de las leyes fiscales federales vigentes.

7.
Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

El Poder Judicial del Estado no cuenta con un pasivo en moneda extranjera.
8. Reporte Analítico del Activo

La administración de la entidad  incorporó por primera vez en 2009 a sus estados financieros la depreciación por el método de línea recta, su nombre se deriva del hecho del que el valor en libros del activo disminuye linealmente con el tiempo. La depreciación anual se determina dividiendo el primer costo del activo menos su valor de salvamento por la vida útil del activo, sin considerar los valores de desecho, a las tasas que se indican a continuación:







Años


%

Equipo de Oficina



10


10

Equipo de Transporte


  4


25

Equipo de Computo


  3.33


30

Mejoras a Propiedad Arrendada

20


  5

Los resguardos respectivos se mantienen en controles administrativos e informáticos ajenos a la contabilidad.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19, fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se manifiesta que en el caso del Poder Judicial del Estado no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos.
10. Reporte de la Recaudación

El Consejo de la Judicatura y el Tribunal Superior de Justicia, como parte integrante del Poder Judicial del Estado no es una entidad recaudadora de ningún tipo de impuestos o contribución.  
11.
Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

El Poder Judicial del Estado a la fecha no ha contraído ningún tipo de deuda Pública. Los pasivos con los que cuenta  son independientes a este concepto, pues están integradas de cuentas por pagar como Proveedores, Acreedores e Impuestos y retenciones por pagar.

12. Calificaciones otorgadas

El Poder Judicial del Estado a la fecha no ha realizado ninguna transacción que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

13.
Partes Relacionadas

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19, fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se manifiesta que en el caso del Poder Judicial del Estado no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

a) NOTAS DE DESGLOSE

I)
Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

1. Los saldos en cuentas bancarias y los excedentes de efectivo o disponibilidades financieras que se tienen en inversión al cierre del período que se informa, se integran de la siguiente manera:
	Institución Financiera
	Saldo en Bancos
	Saldo en Inversiones:

	
	
	Menor a 90 días
	Mayor a 90 días

	HSBC México, S.A.
	 $         61,459,260.79 
	$0
	$0

	Banco Santander, S.A.
	 $                47,943.29 
	 
	 

	Fondo Fijo
	 $                95,000.00 
	$0
	$0

	Total
	 $         61,602,204.08 
	 $                         -   
	 $                         -   


Derechos a recibir Efectivo o  Bienes o Servicios a Recibir
2. A continuación, se enlistan las cuentas por cobrar registradas en los activos circulantes de este Poder Judicial del Estado  al cierre del período que se informa, agrupadas por rubro y antigüedad del saldo, como sigue:
	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	90 días
	180 días
	Menor/Igual 
	Mayor a  
	

	
	
	
	365 días
	365 días
	

	-  Deudores Diversos
	 $         17,606,716.38 
	 $                31,605.47 
	 $                             -   
	 $         2,945,694.14 
	$20,584,015.99

	-  Gastos por Comprobar
	 $         22,191,680.54 
	 $                19,000.06 
	 $                             -   
	 $                           -   
	$22,210,680.60

	-  Subsidio al Empleo
	 $                     516.54 
	 $                             -   
	 $                             -   
	 $                           -   
	$516.54

	Depósitos en garantía
	 
	 
	 
	 $              22,000.00 
	$22,000.00

	Total Efectivo o Equivalentes a Recibir
	 $         39,798,913.46 
	 $                50,605.53 
	 $                             -   
	 $         2,945,694.14 
	$42,817,213.13

	Anticipo a Proveedores por adquisición de bienes o servicios
	 $                75,395.99 
	 $                             -   
	 
	 
	$75,395.99

	Total a Recibir Bienes o Servicios
	 $                75,395.99 
	 $                             -   
	 $                             -   
	 $                           -   
	 $              75,395.99 

	  Otros Activos Circulantes
	 $                            -   
	 
	 
	 $              30,945.32 
	$30,945.32


Almacenes
3. El saldo de $8´860,530.71 manifestado en este rubro corresponde íntegramente al valor de las existencias al 31 de Marzo de 2018 de los diversos materiales y suministros de consumo del Almacén de Papelería y Materiales, requeridos por las áreas administrativas y jurídicas del Poder Judicial del Estado para el desempeño de las actividades que tienen encomendadas. 
Las entradas al almacén se registran a su costo de adquisición y el método de valuación utilizado es el de costos promedio y primeras entradas primeras salidas respectivamente; así mismo una vez realizado el consumo de los materiales y suministros se afecta a la cuenta de gastos respectiva.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

4. Los activos no circulantes del Poder Judicial del Estado se registran a su costo de adquisición, por tal motivo el saldo que se presenta en el rubro de bienes inmuebles y construcciones en proceso reflejan el costo histórico de dichos activos; el saldo al 31 de Marzo de 2018 se encuentra integrado de la siguiente manera:

	Descripción
	Saldo

	  Construcciones y Adaptaciones
	 $       363,510,967.68 

	  Depreciación Acumulada de Construcciones y Adaptaciones
	-$      151,324,520.21 

	Total
	 $       212,186,447.47 


En el caso de los bienes muebles, al igual que el rubro anterior, se registran a su costo de adquisición, por tal motivo el saldo que se presenta refleja el costo histórico de dichos activos; el saldo al 31 de Marzo de 2018, se integra como sigue:

	Descripción
	Saldo

	Mobiliario y Equipo
	 $      96,766,792.10 

	  Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo
	-$        78,491,214.51 

	Equipo de Transporte
	$      11,340,469.08 

	Depreciación Acumulada de Equipo de Transporte
	-$          9,157,565.37 

	Material Bibliográfico
	 $        6,523,487.22 

	Amortización Acumulada de Activos Intangibles
	-$       1,890,837.54 

	Total
	 $         26,981,968.52 


Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles.

5. Con fecha 8 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado el 16 de mayo de 2013”, en el cual se especifica que en lo que corresponde a realizar los registros contables con base en las Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles deberá estar integrado, valuado y debidamente conciliado con el registro contable a más tardar el 31 de diciembre de 2014.

Al respecto, cabe señalar que, el inventario de los bienes muebles e inmuebles que componen el patrimonio del Poder Judicial del Estado,  ya se encuentra   publicado en la página de Internet del Poder Judicial del Estado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

Pasivo

Cuentas por Pagar

1. Respecto de las obligaciones a cargo del Poder Judicial del Estado, se enlistan los pasivos circulantes   registrados al cierre del periodo que se informa, agrupados por cuenta de mayor y antigüedad del saldo, tal y como se muestra a continuación:
	Descripción
	Antigüedad del saldo
	TOTAL

	
	90 días
	180 días
	Menor/Igual 
	Mayor a  
	

	
	
	
	365 días
	365 días
	

	 Acreedores Diversos
	$42,743,313.68
	$0.00
	$33,852,737.25
	$2,915,211.88
	$79,511,262.81

	Retenciones y contribuciones
	$25,540,756.44
	$0.00
	 
	 
	$25,540,756.44

	Total
	$68,284,070.12
	$0.00
	$33,852,737.25
	$2,915,211.88
	$105,052,019.25

	Provisiones a Largo Plazo
	$838,000.00
	 
	 
	 
	$838,000.00


II) Notas al Estado de Actividades
Ingresos y Otros Beneficios
1. Los ingresos de efectivo que recibe el Poder Judicial del Estado, y que destina para el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, básicamente, provienen de los recursos presupuestarios previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado, mismos que recibe a través de ministraciones que efectúa la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF)  a la cuenta bancaria del Poder Judicial del Estado destinada para tal efecto, de acuerdo con las fechas establecidas en el calendario de ministraciones correspondiente.
2. También se reciben otros ingresos que son menores provenientes de rendimientos de la cuenta bancaria donde se depositan las ministraciones, penalizaciones a proveedores por incumplimiento, venta de bases de licitaciones, recuperaciones por siniestros, derechos por copias fotostáticas, entre otros, cuyos montos, de acuerdo con lo dispuesto  por el artículo 85Q, capítulo XXIII del Decreto No 127 y de la Ley de Ingresos del Estado, se consideran ingresos excedentes para el Poder Judicial del Estado, consecuentemente, dichos ingresos son susceptibles de ampliación a nuestro presupuesto.
Al respecto, se presentan los ingresos obtenidos durante el periodo que se informa, agrupados por tipo, siendo los siguientes:

	Ingresos
	Monto

	Por transferencias de la SAF
	 $         44,072,063.00 

	Ingresos Financieros
	 $                84,011.77 

	Ingreso por venta de bienes y servicios
	 $              152,945.00 

	Otros ingresos
	 $                            -   

	Total
	 $         44,309,019.77 


Gastos y Otras Pérdidas:

1. El Poder Judicial del Estado no ha realizado transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, ni ha tenido otros gastos y pérdidas extraordinarias, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos al 31 de Marzo  de 2018. Solo realiza gastos por funcionamiento tal como se detalla en el Estado de Actividades.
III)
Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública

1 Las modificaciones en el rubro de Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan única y exclusivamente de la determinación del Resultado del Presente Ejercicio (ahorro/desahorro) por un monto de       $2,655,196.66
IV)
Notas al Estado de Flujos de Efectivo

Efectivo y equivalentes

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:
	Descripción
	2018
	2017

	Efectivo en Fondos Fijos
	 $                95,000.00 
	 $                93,000.00 

	Efectivo en Bancos
	 $         61,507,204.08 
	 $         51,958,333.80 

	Total de Efectivo y Equivalentes
	 $         61,602,204.08 
	 $         52,051,333.80 


2. Durante el mes de Marzo de  2018  se realizaron las siguientes adquisiciones de bienes muebles:
	Activo No Circulante
	Monto Original de la Inversión

	Mobiliario y Equipo
	 $                32,672.47 

	Equipo de Computo
	 $                13,828.59 

	Equipo de Administración
	 $                            -   

	Cámaras Fotográficas y Video
	 $              206,584.15 

	Licencias Informáticas
	 $                            -   

	Equipo de Transporte
	 $                29,490.00 

	Total de Activo No circulante
	 $              282,575.21 


b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Cuentas de Orden Contables

1. Cabe aclarar que a la fecha el Poder Judicial del Estado no cuenta con saldo en cuentas de orden contables que afecten o modifiquen el balance, y que su incorporación en libros sea necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Cuentas de Orden Presupuestarias

2. Los saldos en las cuentas de egresos, registradas al cierre del periodo que se informa,  son los siguientes:

	Cuenta
	Importe

	- Presupuesto de Egresos Aprobado
	 $       529,085,899.00 

	- Presupuesto de Egresos por Ejercer
	 $       404,569,994.76 

	- Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	 $       529,726,819.00 

	- Presupuesto de Egresos Comprometido
	 $       404,569,994.76 

	- Presupuesto de Egresos Devengado
	 $       125,156,824.24 

	- Presupuesto de Egresos Ejercido
	 $       121,736,474.63 

	- Presupuesto de Egresos Pagado
	 $       120,182,221.49 


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
